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ACTUALIZACIÓN DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS 
EDICIÓN 2023 

 
MODIFICACIONES POR EL Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los 
conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía 
(BOE núm. 310, de 28 de diciembre 2023). 
 
 
Art. 87.1.- Modifica el artículo 1 RD-ley 11/2020, que queda redactado de la siguiente 
manera (vid. p. 257 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 
Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para 
hogares vulnerables sin alternativa habitacional. 
 
1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 
2024, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o cantidades 
debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de contratos suscritos 
conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que 
pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya suspendido o no previamente el 
proceso en los términos establecidos en el apartado 5 del artículo 441 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la persona arrendataria podrá instar, de 
conformidad con lo previsto en este artículo, un incidente de suspensión extraordinaria 
del desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar una alternativa habitacional para 
sí y para las personas con las que conviva. 
 
Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber transcurrido 
el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, o por no haberse celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la 
celebración de la vista. 
 
Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal, 
en todo caso, dejarán de surtir efecto el 31 de diciembre de 2024. 
 
2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona 
arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5.1 del presente real 
decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El 
Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al 
demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, por 
los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad económica 
descrita en la letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se 
adopte la medida de suspensión del lanzamiento. 
 
3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de Justicia 
deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la 



documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo 
máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario 
y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración 
competente. 
 
4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios sociales, 
dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se considera 
acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no debe 
prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el 
arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador 
acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión 
señalará expresamente que el 31 de diciembre de 2024 se reanudará automáticamente 
el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, 
del lanzamiento, según el estado en que se encuentre el proceso. 
 
Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de suspensión, las 
Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas indicadas en el 
informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer la 
necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen su 
acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la Administración 
competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el Letrado de la 
Administración de Justicia deberá dictar en el plazo máximo de tres días decreto 
acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento. 
 
5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión. 
 
Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito alegando 
su situación de vulnerabilidad económica. 
 
 
 
Art. 87.2.- Modifica el artículo 1bis RD-ley 11/2020, que queda redactado de la siguiente 
manera (vid. p. 259 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 
Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 31 de diciembre de 2024 del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin 
alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 
250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en 
los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal. 
 
1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 
2024, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las que se 
refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 



Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos penales en los que se sustancie el 
lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas personas que la estén habitando sin 
ningún título habilitante para ello, el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento 
hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal 
dejarán de surtir efecto en todo caso el 31 de diciembre de 2024. 
 
2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado anterior, 
que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a personas físicas 
titulares de más de diez viviendas y que las personas que las habitan sin título se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna de las 
situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1. 
 
El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso concreto, 
teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes circunstancias: 
 
a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está motivada 
por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de necesidad se 
valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido conforme al 
apartado siguiente. 
 
b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda con las 
autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa 
habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna. 
 
3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien habite la 
vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, víctima 
de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma vivienda, alguna 
persona dependiente o menor de edad. 
 
En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán acreditar, 
además, que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica 
descritas en la letra a) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la 
presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la 
Administración de Justicia, dará traslado de dicha acreditación al demandante o 
denunciante. 
 
4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los 
servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios 
informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el que se valore 
la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado en el inmueble 
su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente. 
 



5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la vivienda y 
ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este dictará auto 
acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 31 de diciembre 
de 2024. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara entre las 
personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 o 
concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6, el juez acordará 
mediante auto la continuación del procedimiento. 
 
Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, adoptar 
las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren 
adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez adoptadas dichas 
medidas la Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al 
Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto 
acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y el correspondiente 
lanzamiento. 
 
6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión. 
 
7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la entrada o 
permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física, si en 
dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea propietario. 
 
b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física o 
jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona física 
que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada. 
 
c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando 
intimidación o violencia sobre las personas. 
 
d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 
realización de actividades ilícitas. 
 
e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de titularidad 
pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a un 
solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha vivienda. 
 
f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley. 
 
 



Art. 88.- Aplicación de la DT 3ª de la Ley 12/2023 (vid. p. 230 de la 9ª ed. de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos). 
 
La referencia al 31 de diciembre de 2023 efectuada en la disposición transitoria tercera 
de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, se entenderá hecha al 
31 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MODIFICACIONES POR EL Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y 
mecenazgo (BOE núm. 303, de 20 de diciembre 2023). 
 
 
Art. 103.3.- Modifica el artículo 22.4 LEC, que queda redactado de la siguiente manera 
(vid. p. 105 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 
Los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de las rentas o 
cantidades debidas por el arrendatario terminarán mediante decreto dictado al efecto 
por el letrado de la Administración de Justicia si, requerido aquél en los términos 
previstos en el apartado 5 del artículo 438, paga al actor o pone a su disposición en el 
Tribunal o notarialmente, dentro del plazo conferido en el requerimiento, el importe de 
las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho 
pago enervador del desahucio. Si el demandante se opusiera a la enervación por no 
cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las partes a la vista prevenida en el artículo 
443 de esta Ley, tras la cual el Juez dictará sentencia por la que declarará enervada la 
acción o, en otro caso, estimará la demanda habiendo lugar al desahucio. 
 
 
 
Art. 103.30.- Modifica el artículo 164 LEC, que queda redactado de la siguiente manera 
(vid. p. 107 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 
Artículo 164. Comunicación edictal. 
 
Cuando, practicadas en su caso las averiguaciones a que se refiere el artículo 156, no 
pudiere conocerse el domicilio del destinatario de la comunicación, o cuando no pudiere 
hallársele ni efectuarse la comunicación con todos sus efectos, conforme a lo establecido 
en los artículos anteriores, o cuando así se acuerde en el caso a que se refiere el apartado 
2 del artículo 157, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, consignadas estas 
circunstancias, mandará que se haga la comunicación, a través del Tablón Edictal Judicial 
Único, salvaguardando en todo caso los derechos e intereses de menores, así como otros 
derechos y libertades que pudieran verse afectados por la publicidad de los mismos. 
 
En todo caso en la comunicación o publicación a que se refiere el párrafo anterior, en 
atención al superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán 
omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o 
circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación. 
 
En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de rentas o 
cantidades debidas o por expiración legal o contractual del plazo y en los procesos de 
reclamación de estas rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere hallarse al 
arrendatario ni efectuarle la comunicación al arrendatario en los domicilios designados 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 155, ni hubiese comunicado de forma 
fehaciente con posterioridad al contrato un nuevo domicilio al arrendador, al que éste 



no se hubiese opuesto, se procederá, sin más trámites, a realizar la comunicación a 
través del Tablón Edictal Judicial Único. 
 
 
 
Art. 103.43.- Modifica el artículo 249.1.6º LEC, que queda redactado de la siguiente 
manera (vid. p. 109 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 
Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario. 
 
1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía: 
[…] 
6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos o 
rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate de reclamaciones de rentas o cantidades 
debidas por el arrendatario o del desahucio por falta de pago o por extinción del plazo 
de la relación arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una valoración de la cuantía del 
objeto del procedimiento, en cuyo caso el proceso será el que corresponda a tenor de 
las reglas generales de esta ley. 
[…] 
 
 
 
Art. 103.44.- Modifica el artículo 250.1.1º y 2º LEC, que queda redactado de la siguiente 
manera (vid. p. 110 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 
Artículo 250. Ámbito del juicio verbal. 
 
1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas siguientes: 
 
1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago de rentas y cantidades 
debidas y las que, igualmente, con fundamento en el impago de la renta o cantidades 
debidas por el arrendatario, o en la expiración del plazo fijado contractual o legalmente, 
pretendan que el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer 
una finca rústica o urbana dada en arrendamiento, ordinario o financiero o en aparcería, 
recuperen la posesión de dicha finca. 
 
2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca rústica o urbana, 
cedida en precario, por el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a 
poseer dicha finca. 
[…] 
 
 
 
Art. 103.74.- Se añaden los apartados 5 a 8 al artículo 438 LEC, que queda redactado de 
la siguiente manera (vid. p. 110 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 



5. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio por falta 
de pago de rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de condena al 
pago de las mismas, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, tras la admisión, 
y previamente a la vista que se señale, requerirá a la persona demandada para que, en 
el plazo de diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender la 
enervación, pague la totalidad de lo que deba o ponga a disposición de aquel en el 
tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de 
las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso 
comparezca ante éste y alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por las 
que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada o las 
circunstancias relativas a la procedencia de la enervación. 
 
Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 437, se le pondrá de manifiesto en el requerimiento, y 
la aceptación de este compromiso equivaldrá a un allanamiento con los efectos del 
artículo 21. 
 
Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado para que 
tengan lugar la eventual vista en caso de oposición del demandando, para la que servirá 
de citación, y el día y la hora exactos para la práctica del lanzamiento en caso de que no 
hubiera oposición. Asimismo, se expresará que en caso de solicitar asistencia jurídica 
gratuita el demandado, deberá hacerlo en los tres días siguientes a la práctica del 
requerimiento, así como que la falta de oposición al requerimiento supondrá la 
prestación de su consentimiento a la resolución del contrato de arrendamiento que le 
vincula con el arrendador. 
 
El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161, teniendo en cuenta 
las previsiones contenidas en apartado 3 del artículo 155 y en el último párrafo del 
artículo 164, apercibiendo al demandado de que, de no realizar ninguna de las 
actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin necesidad de 
notificación posterior, así como de los demás extremos comprendidos en el apartado 
siguiente de este mismo artículo. 
 
Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para 
oponerse o allanarse, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dictará decreto 
dando por terminado el juicio de desahucio y se procederá al lanzamiento en el día y la 
hora fijadas. 
 
Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin 
formular oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia lo hará constar, y dictará decreto dando por terminado el 
procedimiento, y dejando sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que la parte 
demandante interese su mantenimiento para que se levante acta sobre el estado en que 
se encuentre la finca, dando traslado a la parte demandante para que inste el despacho 
de ejecución en cuanto a la cantidad reclamada, bastando para ello con la mera solicitud. 
En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado el juicio de desahucio 
impondrá las costas al demandado e incluirá las rentas debidas que se devenguen con 



posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva 
de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras el importe de la 
última mensualidad reclamada al presentar la demanda. Si el demandado formulara 
oposición, se celebrará la vista en la fecha señalada. 
 
6. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el 
requerimiento que se le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el 
desahucio sin más trámites y que queda citado para recibir la notificación de la sentencia 
que se dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista, presencialmente o a través 
de sede electrónica. Igualmente, en la resolución que se dicte teniendo por opuesto al 
demandado se fijará día y hora exacta para que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, 
que deberá verificarse antes de treinta días desde la fecha señalada para la vista, 
advirtiendo al demandado que, si la sentencia fuese condenatoria y no se recurriera, se 
procederá al lanzamiento en el día y la hora fijadas, sin necesidad de notificación 
posterior. 
 
En todos los casos de desahucio y en todos los decretos o resoluciones judiciales que 
tengan como objeto el señalamiento del lanzamiento, independientemente de que este 
se haya intentado llevar a cabo con anterioridad, se deberá incluir el día y hora exacta 
en que tendrá lugar el mismo. 
 
7. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de una vivienda a que se refiere 
el párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del artículo 250, si el demandado o 
demandados no contestaran a la parte demanda en el plazo legalmente previsto, se 
procederá de inmediato a dictar sentencia. La sentencia estimatoria de la pretensión 
permitirá su ejecución, previa solicitud del demandante, sin necesidad de que transcurra 
el plazo de veinte días previsto en el artículo 548. 
 
8. El demandado, en su escrito de contestación, deberá pronunciarse, necesariamente, 
sobre la pertinencia de la celebración de la vista. Igualmente, el demandante deberá 
pronunciarse sobre ello, en el plazo de tres días desde el traslado del escrito de 
contestación. Si ninguna de las partes la solicitase y el tribunal no considerase 
procedente su celebración, dictará sentencia sin más trámites. 
 
En todo caso, bastará con que una de las partes lo solicite para que el Letrado de la 
Administración de Justicia señale día y hora para su celebración, dentro de los cinco días 
siguientes. No obstante, en cualquier momento posterior, previo a la celebración de la 
vista, cualquiera de las partes podrá apartarse de su solicitud por considerar que la 
discrepancia afecta a cuestión o cuestiones meramente jurídicas. En este caso se dará 
traslado a la otra parte por el plazo de tres días y, transcurridos los cuales, si no se 
hubieren formulado alegaciones o manifestado oposición, quedarán los autos conclusos 
para dictar sentencia si el tribunal así lo considera. 
 
 
 
Art. 103.76.- Modifica el artículo 440 LEC, que queda redactado de la siguiente manera 
(vid. p. 114 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 



 
Artículo 440. Citación para la vista. 
 
Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o el crédito compensable, o 
transcurridos los plazos correspondientes, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia, cuando haya de celebrarse vista de acuerdo con lo expresado en el artículo 438, 
citará a las partes a tal fin dentro de los cinco días siguientes. 
 
La vista habrá de tener lugar dentro del plazo máximo de un mes. En la citación se fijará 
el día y hora en el que haya de celebrarse la vista, y se informará a las partes de la 
posibilidad de recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el 
recurso a una mediación, en cuyo caso aquéllas indicarán en la vista o antes de ella su 
decisión al respecto y las razones de la misma. 
 
En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por inasistencia del 
demandado y se advertirá a los litigantes que, si no asistieren y se hubiere admitido su 
interrogatorio, podrán considerarse admitidos los hechos del interrogatorio conforme a 
lo dispuesto en el artículo 304. Asimismo, se prevendrá a la parte demandante y 
demandada de lo dispuesto en el artículo 442, para el caso de que no comparecieren a 
la vista. 
 
La citación indicará también a las partes que, en el plazo de los cinco días siguientes a la 
recepción de la citación, deben indicar las personas que, por no poderlas presentar ellas 
mismas, han de ser citadas por el Letrado de la Administración de Justicia a la vista para 
que declaren en calidad de parte, testigos o peritos. A tal fin, facilitarán todos los datos 
y circunstancias precisos para llevar a cabo la citación. En el mismo plazo de cinco días 
podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo de personas jurídicas o entidades 
públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381. En el supuesto que alguna de 
las partes hubiera anunciado la presentación de una prueba pericial conforme al artículo 
337.1, dicho plazo de cinco días empezará a contar desde que se tenga por aportado el 
referido dictamen o haya transcurrido el plazo para su presentación. 
 
 
 
Art. 103.96.- Modifica el artículo 497 LEC, que queda redactado de la siguiente manera 
(vid. p. 120 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 
Artículo 497. Régimen de notificaciones. 
 
1. La resolución que declare la rebeldía se notificará al demandado en forma electrónica 
cuando tenga obligación legal o contractual de relacionarse con la Administración de 
Justicia por dichos medios. En los demás casos, por correo, si su domicilio fuere conocido 
y, si no lo fuere, mediante edictos. Hecha esta notificación, no se llevará a cabo ninguna 
otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso. 
 
2. La sentencia o resolución que ponga fin al proceso se notificará al demandado 
personalmente, en la forma prevista en el artículo 161 de esta ley. Pero si el demandado 



se hallare en paradero desconocido, la notificación se hará publicando un extracto de la 
misma en el Tablón Edictal Judicial Único. 
 
Lo mismo será de aplicación para las sentencias dictadas en apelación o en casación. 
 
 
 
Art. 103.103.- Modifica el artículo 549.3 LEC, que queda redactado de la siguiente 
manera (vid. p. 121 de la 9ª ed. de la Ley de Arrendamientos Urbanos): 
 
En la sentencia condenatoria de todos los tipos de desahucio, o en los decretos que 
pongan fin al referido desahucio si no hubiera oposición al requerimiento, la solicitud de 
su ejecución en la demanda de desahucio será suficiente para la ejecución directa de 
dichas resoluciones, sin necesidad de ningún otro trámite para proceder al lanzamiento 
en el día y hora exacta señalados en la propia sentencia o en el día y hora exacta que se 
hubiera fijado al ordenar la realización del requerimiento al demandado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


